
                        
 

 
 

 
 

                            

            
Distinguidos Presidentes/as: 
 
En orden a dar cumplimiento de lo establecido en Decreto del Presidente de la 
Junta de Andalucía 3/2021, de 15 de enero, (BOJA extraordinario núm. 6  de 16 de 
enero de 2021), y Decreto núm. 2021/235 del Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Córdoba, se comunican entre otras, las siguientes normas: 
 

 Cierre perimetral de toda la comunidad, así como de sus ocho provincias. 
 Cierre perimetral de las localidades que superen los 500 casos por cada 100.000 

habitantes. 
 Cierre de toda actividad no esencial a las localidades que superen los 1000 casos 

por cada 1000.000 habitantes. 
 Cierre de hostelería y comercio (incluidas nuestras peñas, asociaciones y clubes) 

a partir de las 18.00 horas. 
 Reuniones de un máximo de 4 personas por grupo o mesas. 
 Aforo del 30% en el interior y distanciamiento de 1,5 mts. y 75% en espacios 

abiertos. 
 Prohibido el consumo en barra. 
 Toque de queda desde las 22.00 h hasta las 06.00. 

 
Todas estas medidas surten efecto desde las 00.00 horas del 17 de enero de 2021 
hasta las 00.00 horas del 1 de febrero de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo 
requiriese. 
 
Atendiendo a estas nuevas medidas específicas temporales por razón de salud 
pública, a día de hoy, nuestras sedes de entidades federadas podrán mantenerse 
abiertas, siguiendo las indicaciones anteriores. 
 
Desde la Federación de Peñas Cordobesas, reiteramos nuestra petición a todas 
nuestras entidades que esfuercen todo lo que sea posible las medidas sanitarias 
como hasta ahora se están aplicando, consistentes en distancia social, uso de 
mascarillas, geles hidroalcohólicos, ventilación adecuada, etc. 
 
En todo los casos, se insta a los socios a no acudir a la sede de su entidad en caso 
de presentar síntomas  compatibles con el Covid-19, comunicando en caso de dar 
positivo para poder adoptar las medidas que eviten la propagación de la 
enfermedad. 
 
Estamos en la recta final de esta pandemia, contamos con vuestro buen hacer, 
como siempre han demostrado las Peñas en Córdoba. 
 
 

Reciban un afectuoso saludo 
La Junta Directiva 


